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APRUEBA ALCANCES DE
CONTRALORIA REGIONAL AL
SEGUNDO LLAMADO A
LICITACIóN PÚBLICA, PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO.MEJORAMIENTO 

CANCHA
NEPTUNO, LOTA".

DECRETO N" 2/bq
LOTA,

VISTOS:

3 0 Drc. 2019

Recursos de recha 15 de rurrout"t"Ji;:':rr:;,"':Xl;i"'?[1"rÍ:
Reg¡onal y la I. Municipalidad de Lota, para la ejecución del proyecto
"Mejoramiento Cancha Neptuno, Lota,,;

b) Resolución No 079 de fecha 15 de
mayo. de .2018, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos,
mencionado en v¡sto anter¡or;

c) Decreto Alcaldicio No 1.148 defecha 14 de junio de 201g, que aprueba convenio de Transferencia de
Recursos, para la ejecución del proyecto ..Mejoramiento Cancha Neptuno,
Lota ";

recha de 20 de noviembre d" 2013] ;,T'3|?,álT'tl!'i,oli,u"'r',.T ÍEContrato "Mejoramiento Cancha Neptuno, Lota,,, con Unión Temporal Je
Proveedores Essin Ingeniería SpA - Constructora proessa SpA;

d¡ciembre de 201e, de contraroría -El;t;li; :l.t:;ii:# :;t:i¿l.:: ::Bases Administrativas de ra ricitación Jer proyecto "Mejoramiento cancñi
Neptuno, Lota";

confieren los artículos. 1)o y 63o O"l: il,
Orgánica Constitucional de lvlunicipalidades.

DECRETO:

por .ra contraroría Resionar der #-r',::1tt ft:f;Xt:t #%::::Administrativas de Licitación der proyecto "Mejoramiento cancha rv"ptrná,Lota", en los siguientes puntos:

uso de las facultades que
18.69 5, Texto Refu ndido
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De acuerdo al numeral 23, punto 6, se aclara que dependiendo de la
gravedad de la infracción, el municipio podrá dar término ant¡cipado al
contrato, por contraven¡r las bases y/o contrato.

En el caso de incumplimiento por parte de los proveedores de una o
más obligaciones establecldas en las bases y en el contrato, la
Municipalidad podrá aplicar multas, cobrar la garantía de fiel
cumplimiento, terminar anticipadamente el contrato.
Con todo, Ias medidas que se establezcan deberán ser proporcionales
a la gravedad del incumplimiento. S¡ Ia medida a aplicar es el caso
de las multas, en relación a esta mater¡a el porcentaje máximo de
multa corresponderá al 15% del contrato en un plazo de 25% del
plazo ofertado, correspondiendo posteriormente el término anticipado
del contrato.
Los procedimientos a ut¡lizar para efectos derivados del
incumpl¡miento contractual del oferente adjudicado deberán regirse de
acuerdo al artículo 79 ter, del Decreto 250, de 2004, del lvl¡n¡sterlo de
Hacienda y de la Ley 19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organismos
de la Administración del Estado.

Se elimina la expresión "sin forma de juicio" expresada en los
artículos 94, 7Ol y 106 de las Bases Generales.

ANóTESE, COMqh¡Í UESE A
QUIEN RESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD AR ESE.-I
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Dirección de Adm¡nlstración y Finanzas.-
Dirección de Control.-
Dirección de Obras M unlcipales. -
C/c. Página Web de Transparencia.-
C/c. SECPLAN (2).-
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